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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
t¡UI se homologan 'res pantallas marCQ «MDS»,
modelos 9278. 9278-3 Y 9278-5. jQbricadas por
«M0h4wk Valley Industrie..,

Presentado en la Direcci6n General de Electrónica e Informá
tica el eXl"?diente incoado por parte de «MDS, Nederland, N.V.»,
con domIcilio aocia! en Juan Hurtado de Mondoza, 17, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
bomolopción de trespan!"Uas fabricadas I?"r cMohawk ValIey
Industries» en su instalaClón mdustrial ubicada en New York
(Estados Unidos);

Kesultando q"" l"'r parte del i!'teresado.se ha presentado la
documentación OXl¡1da por la lefisiaetón VJ&Onte que afecta al
producto cuya homolopción soliCIta, y que el «Laboratorio CTC,
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónimu, mediante
informe con clave 12S7-M-IE, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantla de Calidad. Sociedad Anóni.ma», por certificado de clave
TMMDSMUTIAOI tp, han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 12SOfl985, de 19 de,iunio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energia de 23 de diCIembre
de 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establOCldo en la
referida d¡~posición, ha acordado homolopr los citados productos
con el nl#nero de homolopcióo que se transcribe, GPA-ol96, con
caducidad el dia 24 de noviembre de 1988, disponiéndose así.
mismo como fecha limite para que el interesado p!esente, en su
caso un certificado de conformidad CQtlIa produCCIón el día 24 de
noviembre de 1987, definiendo. por último, como caraete.rist~cas
técnicas para cada marca y modelo homologado !as que se IOdlcan
a continuación:

Caracleri.stjeas comunes a lodas /as mareas y modelos

Primera.-Descripición: Diaaonal del tubo-pantalla. Unidades:

""=da.-Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera.-Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de /as características para cada marca y modelo

Marca «MDS», modelo 9278.

Caracterlsticas:
Primera: 14.
Se¡unda: Alfanumérica/BJ'áfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «MDS», modelo 9278-3.
Caraeterlsticas:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «MD5», modelo 9278-5.
Caracterlsticas:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general COIla:eimiento. .
Madrid, 24 de noviembre de 1986.-EI DIrector general, Juho

González Sabat.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986. del
Registro de la Propiedad Industrial, por la qut> se
convocan becas para la formación de post-graduados
en el campo de la clasifICaCión y eJUlmen de patentes.

Prosiguiendo la polltica de formación iniciada .por el Registro
de la Propiedad Industrial en el año 1984 y contmuada duran~e

1985, se considera conveniente procecer a un nue~ c~nv~tona
de becas dirigida a las titulaciones y áreas de es~Clahzacl0nque,
de acuerdo COD la experiencia de las convC?Cl-to~ precedentes .y
necesidades orooias del Reltistro. han evidenciado ser las mas

apropiadas paTa asegurar los m~jores resulta~o~ en las ~s de
formación que se pretenden lmpartir. AsIDllSmo. la recIente
entrada en vigor de la Ley 11/1986, de 20 de. marzo (<<!Ioletin
Oficial del Estado» número 73, del 26) y la recente adheSIón de
España al Convenio sobre la patente europea, de 5 de octubre de
1973, justifican la necesidad de formar un ~nal especializado
Que sirva para cubnr las necesldades futuras derivadas de la nueva
situación.

En efecto la nueva Ley española de patentes implanta un
sistema de co'ncesión de patentes con informe sobre el estado de la
técnica. Aun cuando. no entrara en vigor como mínimo hasta
dentro de tres añOs, de ac.uerdo con lo ~blec,id~ en la disposi~ón
transitoria cuana de la miSma, resulta lmpresadible que el RegIstro
de la Propiedad Industrial cuente para ese momento con ~n
penana! cualificado Que pueda tratar el fondo ~mentaJ propiO
de patentes, clasificándolo para poder reabzar el preceptlvo
informe IObre el estado de la técnica.

Por otra parte. nuestra reciente adhesión al Convenio de
Munich supondrá que personal espanol pueda ocupar pl~s en la
Oficina Europa de Patentes. por lo que resulta necesano formar
especialistas que con una sólida base de Derecho Europeo de
Patentes, pueda desarrollar las actividades técnicas propias de la
función que corresponda al puesto que se pueda ocupar en la
Oficina Europea de Patentes.

Resulta por ello oportun~ continuar organ~ndoy planificando
en nuestro país la formaCIón personal cuahficado en las tareas
5eñaladas para cumplir las finali~des pre':.is~s, a cuyo, efecto, la
inversión en este campo resulta de Interés publico por su lDdudable
utilidad para la industria y el desarrollo tecnológico de nuestro
país y formar a expertos que en su día pueden acudir a ~s. prue~as
selectivas que, en su momento, se convOQue por la Admimstración
española. .

La formación de personal con esta fl.Dahdad se encuad~ ~entro
de la función de promover iniciativas y desarrollar actividades
conducentes al mejor conocimiento de la propiedad industrial,
tanto en el orden nacional como en el internacional tarea encomen
dada al Registro de la Propiedad Industrial por la Ley 17/1975, de
2 de mayo. . " .

Por ello, esta Presidencia del Consejo de DuecClon del ~Itado
Organismo, en uso de las facultades que le confieren ,la Ley Citada,
ha dispuesto convocar 20 becas para la fonnaclón de post
graduados en el campo de la clasificación y examen de patentes
para 1987, de ac,uerdo con las normas que se con~ienen en el anexo
de esta Resoluc1ón.

Lo que comunico a V. l. a los efectos O'P,Ortunos. .
Madrid 23 de diciembre de 1986.-El Presidente del Consejo de

Dirección del Registro de la Propiedad Industrial, Miguel Angel
Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director del Registro de la Propiedad Industrial.

ANEXO QUE SE CITA

Normas de la <OIIv_l..ia de becaa de estanda ea el Registro de
la Propiedad I"""slrial para la rormaclóa de posl-paduados ea el

eampo de la clasificación y eumea de patentes

1. Objeto de la convocatoria

La presente convocat!lria tiene por ~jeto cub~r 20 plazas para
proporcionar a los becanos una formaclón en e.1 ~rea de «De.recho
de patentes europeo y español». así como penD1~r que Jos mis,mos
accedan a una estancia en el Registro de la Propiedad Industn,al y
en la Oficina Europea de Patentes o en una de las OfiCInas
Nacionales de la Propiedad Industrial que realice trabajos para la
Oficina Europea, por un período de ocho meses. ,

En consecuencia, se pr~porcionarár:t a los ~.anos una forma
ción específica en las siguientes matenas y actiVldades:

1. Derecho de patentes. A tal fin, los becarios recibirán, en .Ia
sede de la Escuela de qrganización Indu~trial, un curs<! espeCial
organizadQ por el RegIstro de la Propiedad Industnal, sobre
Derecho Europeo y Derecho Español de Patentes.

2. Curso teórico-práctico sobre docu~ntos.de J?8.tentes..
3. Curso teórico-práctico sobre la claSificaCión lOteroaclOnal

de los documentos de patentes. '.
4. Curso teórico-práctico sobre la elaboraCión de resumenes de

documentos de patentes. .
Las actividades enumeradas en.los puntos 2.a 4 tendran lugar

en la sede del R~stro de la Pro¡nedad Industnal.
5. Curso teónco.práctico sobre la búsqueda del estado de la

técnica. elaboración del informe de búsq~eda y examen de novedad
de las invenciones en la sede de la O~c1Da Europea .de Patentes! o
en una Oficina Na~ional de la ProPledad Ind~stnal que reahce
trabajos para la Oficma Europea, durante un penado de uno a dos


